
CRITERIOS DE EVALUACIÓN-AMBITO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO 

 3º ESO: 

 

Criterio. 1.1. Interpretar problemas 

matemáticos y de ciencia organizando 

los datos, estableciendo las relaciones 

entre ellos y comprendiendo las 

preguntas formuladas, activando los 

conocimientos y utilizando las 

herramientas tecnológicas necesarias. 

Criterio 1.2. Reformular los 

problemas matemáticos y científicos 

de forma verbal y gráfica, 

interpretando los datos, las relaciones 

entre ellos y las preguntas 

planteadas. 

Criterio 2.1. Resolver cuestiones 

científicas localizando, seleccionando 

y organizando información de 

distintas fuentes citándolas 

correctamente. 

Criterio 2.2. Reconocer la 

información sobre temas de ciencia, 

distinguiéndola de pseudociencias, 

bulos, teorías conspiratorias y 

creencias infundadas, etc., y 

manteniendo una actitud escéptica 

ante estos. 

Criterio 3.1. Plantear preguntas e 

hipótesis e intentar realizar 



predicciones sobre fenómenos 

naturales que puedan ser 

respondidas o contrastadas utilizando 

métodos científicos. 

Criterio 3.2. Diseñar la 

experimentación, la toma de datos y 

el análisis de fenómenos naturales de 

modo que permitan responder a 

preguntas concretas y contrastar una 

hipótesis planteada, realizando 

experimentos y tomar datos 

cuantitativos o cualitativos utilizando 

los instrumentos, herramientas o 

técnicas adecuadas con corrección. 

Criterio 3.3. Interpretar los resultados 

obtenidos en el proyecto de 

investigación utilizando, cuando sea 

necesario, herramientas 

matemáticas, científicas y 

tecnológicas. 

Criterio 3.4. Cooperar dentro de un 

proyecto científico asumiendo 

responsablemente una función 

concreta, utilizando espacios virtuales 

cuando sea necesario, respetando la 

diversidad y favoreciendo la inclusión. 

Criterio 3.5. Valorar la contribución 

de la ciencia a la sociedad y la labor 

de las personas dedicadas a ella, 

destacando el papel de la mujer y 



entendiendo la investigación como 

una labor colectiva e interdisciplinar 

en constante evolución influida por el 

contexto político y los recursos 

económicos. 

Criterio 4.1. Reconocer patrones, 

organizar datos y descomponer un 

problema en partes más simples 

facilitando su interpretación 

computacional. 

Criterio 4.2. Modelizar situaciones y 

resolver problemas de forma eficaz 

interpretando y modificando 

algoritmos. 

Criterio 5.1. Reconocer situaciones 

susceptibles de ser formuladas y 

resueltas mediante herramientas y 

estrategias matemáticas, 

estableciendo y aplicando conexiones 

entre el mundo real y las 

matemáticas usando los procesos 

inherentes a la investigación científica 

y matemática: inferir, medir, 

comunicar, clasificar y predecir. 

Criterio 5.2. Identificar conexiones 

coherentes entre las matemáticas y 

otras materias resolviendo problemas 

contextualizados. 

Criterio 5.3. Reconocer la aportación 

de las matemáticas al progreso de la 



humanidad y su contribución en la 

superación de los retos que demanda 

la sociedad actual. 

Criterio 6.1. Representar conceptos, 

procedimientos, información y 

resultados matemáticos de modos 

distintos y con diferentes 

herramientas, incluidas las digitales, 

visualizando ideas, estructurando 

procesos matemáticos y valorando su 

utilidad para compartir información. 

Criterio 6.2. Elaborar 

representaciones matemáticas que 

ayuden en la búsqueda de estrategias 

de resolución de una situación 

problematizada. 

Criterio 6.3 Visualizar ideas y 

estructurar procesos matemáticos 

mediante herramientas digitales y 

tecnológicas, valorando su utilidad 

para compartir información. 

Criterio 7.1. Gestionar las emociones 

propias y desarrollar el autoconcepto 

matemático y científico como 

herramienta, generando expectativas 

positivas ante nuevos retos. 

Criterio 7.2. Mostrar una motivación 

positiva y perseverancia, aceptando la 

crítica razonada al hacer frente a las 

diferentes situaciones de aprendizaje 



de las matemáticas. 

Criterio 8.1. Valorar la importancia de 

la célula como unidad fundamental 

de los seres vivos, reconociendo sus 

tipos mediante la observación de 

imágenes y preparaciones 

microscópicas sencillas, conociendo 

las diferencias entre mitosis y meiosis 

y su significado biológico. 

Criterio 8.2. Proponer y adoptar 

hábitos saludables, analizando las 

acciones propias y ajenas con actitud 

crítica y basándose en fundamentos 

de la citología, anatomía y fisiología 

como método de prevención de 

enfermedades. 

Criterio 9.1. Valorar la importancia 

del paisaje como patrimonio natural 

analizando la fragilidad de los 

elementos que lo componen.  

Criterio 9.2. Interpretar el paisaje analizando 

su relieve y componentes, intentando 

deducir su historia geológica, 

reflexionando sobre el impacto 

ambiental y los riesgos naturales 

derivados de determinadas acciones 

humanas. 

Criterio 10.1. Relacionar con 

fundamentos científicos la 

preservación de la biodiversidad, la 



conservación del medioambiente, la 

protección de los seres vivos del 

entorno, el desarrollo sostenible y la 

calidad de vida, proponiendo y 

adoptando hábitos sostenibles 

analizando de una manera crítica las 

actividades propias y ajenas, 

basándose en sus razonamientos, 

conocimientos adquiridos y de la 

información disponible. 

Criterio 11.1. Utilizar y seleccionar 

con criterio recursos variados, 

tradicionales y digitales para el 

aprendizaje autónomo y para mejorar 

la interacción con otros miembros de 

la comunidad educativa, con respeto 

hacia docentes y estudiantes, 

analizando críticamente las 

aportaciones de todos, a través del 

trabajo individual y de equipo. 

Criterio 11.2. Iniciarse en la creación 

de materiales y la comunicación 

efectiva en diferentes entornos de 

aprendizaje valorando la creatividad, 

el desarrollo personal y el aprendizaje 

individual y social. 

Criterio 12.1. Reconocer y valorar a 

través del análisis histórico de los 

hombres y mujeres de ciencia y los 

avances científicos, que la ciencia es 



un proceso en construcción y las 

repercusiones mutuas de la ciencia 

actual con la tecnología, la sociedad y 

el medioambiente. 

Criterio 12.2. Detectar en el entorno 

las necesidades tecnológicas, 

ambientales, económicas y sociales 

más importantes que demanda la 

sociedad para entender la capacidad 

de la ciencia para darles solución 

sostenible a través de la implicación 

de todos los ciudadanos. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 3º ESO: 

La calificación de la asignatura se basará en los siguientes aspectos, teniendo 

en cuenta las competencias clave indicadas por la LOMLOE y ajustando los 

porcentajes adoptados a los criterios de evaluación: 

Trabajo diario (40%) 

El 40% de la nota se otorgará en función del trabajo realizado tanto en clase 

como en casa, aunque la mayoría del trabajo se realizará en clase, teniendo en 

cuenta los criterios de evaluación reflejados en la 

programación.  

Este apartado permitirá también valorar indirectamente competencias 

clave como la competencia personal, social y de aprender a aprender y la 

competencia digital, en caso de que el alumno utilice herramientas tecnológicas 

o realice trabajos colaborativos. No obstante, si alguno de los criterios no pudiera 

ser evaluado debido a circunstancias particulares, estos se ajustarán según las 

necesidades del curso. 

Comportamiento (10%) 

El comportamiento en clase, con un valor del 10%, incluirá la competencia 

ciudadana, valorando la actitud hacia el respeto de las normas, la convivencia y 



el trabajo en equipo. Aunque esta competencia se evaluará como parte del 

comportamiento, no tendrá un impacto directo significativo en la calificación final. 

Pruebas orales o escritas (50%) 

Las pruebas orales o escritas representarán el 50% de la nota. Además de los 

contenidos evaluados, se considerarán aspectos como la limpieza, orden, 

claridad y ortografía, que contribuyen a las competencias de comunicación 

lingüística y competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 

tecnología. En este apartado se tomará en cuenta la adquisición de 

competencias de forma general, pero el cálculo de la nota se seguirá basando 

principalmente en el rendimiento académico y la comprensión de los contenidos. 

Consideraciones adicionales sobre las competencias clave 

Si bien se reconoce la importancia de evaluar las competencias clave en todo el 

proceso educativo, su influencia directa en la nota final será limitada y servirá 

como un complemento a la evaluación del rendimiento del alumno.  

La flexibilidad en la evaluación y el criterio profesional del docente primarán en 

el proceso de calificación. Las competencias estarán presentes, pero no de 

manera exhaustiva ni determinante en el cálculo numérico final. 

Ausencias y evaluación continua 

Las faltas injustificadas repercutirán en la nota de trabajo diario, afectando 

indirectamente la competencia de aprender a aprender, ya que el alumno no 

estará presente para realizar las actividades necesarias. Un 15% de ausencias 

injustificadas podrá suponer la pérdida del derecho a la evaluación continua. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE ÁMBITO PRÁCTICO: 

Criterio 1.1. Definir problemas sencillos o necesidades básicas planteadas, 
buscando y contrastando información procedente de diferentes fuentes de 
manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia. 

Criterio 1.2. Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual, 
analizando objetos y sistemas, siguiendo los pasos del método científico a través 
del método de proyectos. 

Criterio 1.3. Utilizar herramientas de simulación en la construcción de 
conocimientos. 



Criterio 2.1. Crear y diseñar soluciones originales a problemas definidos, 
aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares con actitud 
emprendedora, perseverante y creativa. 

Criterio 2.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así 
como las tareas necesarias para la construcción de una solución a un problema 
planteado. 

Criterio 2.3. Elaborar la documentación técnica normalizada necesaria (planos, 
esquemas, diagramas, etc.) para poder interpretar correctamente los datos en la 
futura construcción de la solución adoptada. 

Criterio 2.4. Trabajar cooperativamente, respetando las ideas y opiniones de los 
demás y desempeñando, con una actitud constructiva y empática, la función que 
le haya sido encomendada. 

Criterio 2.5. Contribuir a la igualdad de género mostrando una actitud proactiva 
en el reparto indistinto de las correspondientes funciones dentro de los grupos 
de trabajo en los que participa. 

Criterio 3.1. Manipular y conformar materiales para la construcción de objetos o 
modelos, empleando herramientas y máquinas necesarias (por ejemplo, 
impresoras 3D, máquinas de corte CNC), respetando las normas de seguridad y 
salud. 

Criterio 3.2.. Construir estructuras y mecanismos con elementos estructurales y 
operadores mecánicos o con simuladores en base a requisitos establecidos y 
aplicando cálculos y conocimientos científicos multidisciplinares. 

Criterio 3.3. Diseñar, calcular, montar o simular circuitos eléctricos y electrónicos 
funcionales sencillos por medio de operadores eléctricos o electrónicos para 
resolver problemas concretos y aplicando conocimientos y técnicas de medida. 

Criterio 4.1. Representar ideas mediante bocetos, vistas y perspectivas, 
aplicando criterios de normalización y escalas, empleando para ello distintos 
recursos de diseño, incluyendo las herramientas digitales de diseño CAD.  

Criterio 4.2. Describir y comunicar el proceso de creación de un producto desde 
su diseño hasta su difusión, mediante la elaboración de la documentación técnica 
asociada con la ayuda de las herramientas digitales adecuadas y empleando los 
formatos y el vocabulario técnico apropiados, simbología y esquemas de 
sistemas tecnológicos. 

Criterio 4.3. Respetar las ideas y la labor de otros, así como las normas y 
protocolos de comunicación propios del trabajo cooperativo, participando y 
colaborando de forma activa y mostrando interés por el trabajo tanto presencial 
como en remoto. 

Criterio 5.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos 
a través de algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los elementos y técnicas 
de programación de manera creativa. 



Criterio 5.2. Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos 
(ordenadores, dispositivos móviles y otros) empleando, en entornos de 
desarrollo, los elementos de programación de manera apropiada y aplicando sus 
herramientas de edición y módulos de inteligencia artificial que añadan 
funcionalidades 

Criterio 5.3.. Analizar, construir y programar sistemas de control programado y 
robots para automatizar procesos, máquinas y objetos de manera autónoma, con 
o sin conexión a Internet 

Criterio 6.1. Conocer los elementos y fundamentos de los dispositivos digitales 
de uso habitual y resolver problemas sencillos asociados, haciendo un uso 
eficiente de los recursos disponibles. 

Criterio 6.2. Configurar y ajustar correctamente las herramientas digitales 
habituales del entorno de aprendizaje y organizar la información de manera 
adecuada, ajustándose a sus necesidades y respetando la legalidad vigente 

Criterio 6.3. Conocer el funcionamiento de Internet y los diferentes sistemas de 
comunicación e intercambio de información entre dispositivos, así como los 
riesgos y la normativa asociados a su uso, y adoptar las medidas de seguridad 
apropiadas para la protección de datos personales y del resto de información, 
mostrando una actitud curiosa, crítica y responsable. 

Criterio 7.1. Conocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en 
el medio ambiente a lo largo de su historia. 

Criterio 7.2. Valorar la importancia de la actividad tecnológica en el desarrollo 
sostenible, identificando sus aportaciones y repercusiones en distintos ámbitos. 

Criterio 7.3. Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al 
bienestar, a la igualdad social y a la disminución del impacto ambiental. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE ÁMBITO PRÁCTICO: 

Cada uno de los criterios anteriores tendrá un peso de 4,34% y se llevará a cabo 
de la siguiente forma: 

Examen: 50% 

Evaluación continua:40% 

Participación , comportamiento en el desarrollo de la actividad :10% 


